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1. OBJETO 
 
Informar y registrar oportunamente el ingreso físico de las mercancías de exportación y 
tránsitos en los sistemas informáticos aduaneros Muisca Exportaciones y en el VUCE - 
Ventanilla Única del Comercio Exterior. 
 
2. ALCANCE 
 
Este instructivo aplica para los Contenedores y Carga General Fraccionada de 
exportación y tránsitos que ingresa a la Zona Primaria Aduanera. 
 
3. DEFINICIONES 
 

a. DIAN: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

b. MUISCA: Modulo Único de Ingreso, Servicio y Control Automatizado 

c. Planilla de Traslado de Mercancía a Zona Primaria y/o Zona Franca: Documento 

y/o Formato 1162 que se utiliza para  detallar la información correspondiente a la 

mercancía y datos del medio de transporte. 

d. SAE: Solicitud de Autorización de Embarque y/o formulario 602. 

e. DTA: Documento de Transito Aduanero. 

f. Planilla de Envío Manual: Documento que respalda el ingreso de mercancías de 

exportación provenientes de un depósito aduanero y/o zona franca. 

g. Formulario 10095: Documento definido por la DIAN para procesos de exportación 

que se realizan de forma manual por contingencia en el sistema informático aduanero. 

h. AGENTE ADUANERO: Representante del Exportador ante la DIAN y SPRBUN. 

i. CTC”S: Modulo para el manejo y administración de contenedores en el sistema de 

información portuario COSMOS. 

j. MULTICARGO: Modulo para el manejo y administración de la carga general 

fraccionada, en el sistema de información portuario COSMOS. 

k. CNA: Orden para movimientos internos de llenado y vaciados de contenedores. 
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l. BKG: Orden para Ingreso de contenedores llenos y retiro de contenedores vacíos. 

m. Auxiliar Sistema Aduanero de Exportación: Funcionario adscrito al Departamento 

de Servicios Terrestres responsable del registro de la información referente a los 

vehículos y  mercancías de exportación en el sistema informático Aduanero – Muisca 

Exportaciones.  

n. VISITA: Registro e impresión del sistema Cosmos – módulo MULTICARGO, que se 

genera para permitir el ingreso del vehículo, designado por el exportador y/o empresa 

de, con una orden de cargue o descargue. 

 

o. VUCE: Ventanilla Única de Comercio Exterior - VUCE plataforma informática del 

Ministerio de Comercio Exterior Industria y Turismo en la cual interactúan todos los 

usuarios del Comercio Exterior y las Autoridades cada uno desde el rol que le 

compete. 

 
p. SIIS:  Sistema de Inspección Simultanea; hace parte de la plataforma informática 

VUCE en la cual interactúan todos los usuarios del Comercio Exterior y las 

Autoridades cada uno desde el rol que le compete. 

 
4. DESARROLLO DEL INSTRUCTIVO. 
 

Este instructivo da cumplimiento a las actividades requeridas por la autoridad    
Aduanera y Ministerio de Comercio Exterior Industria y Comercio para el ingreso de 
mercancías a zona primaria conforme a las directrices emanadas en el artículo 237 de 
la resolución 4240 de 2000 la cual reglamenta el decreto 2685 de 1999 del Estatuto 
Aduanero Colombiano y decreto 4149 del 10 de diciembre de 2004 del Ministerio de 
Comercio Exterior Industria y Comercio. 

 
4.1.   INGRESO DE CARGA DE EXPORTACIÓN 
 
4.1.1. Carga en contenedor 

 
Antes de Ingresar el vehículo por la puerta del PARE de exportación el guarda de 
seguridad recibe del conductor los documentos: visita, planilla de traslado de 
Mercancía a Zona Primaria formulario 1162, Declaración de Tránsito Aduanero, 
Planilla de Envío Manual, documento de contingencia formulario 10095 y Solicitud 
autorización de embarque para mercancías en tránsito formulario 602; según 
corresponda. El auxiliar de Sistema Aduanero Muisca Exportaciones asignado al 
proceso verifica la información según documentos: 
 
 
 Planilla de Traslado de Mercancías a Zona Primaria y/o a Zona Franca 

(Formulario 1162), la información registrada en las casillas (26, 27, 30, 34, 47, 49 
y 66) de este documento debe coincidir con la información registrada en la visita 
generada por la empresa de transporte en el Sistema Informático Portuario 
COSMOS módulo CTC´s para contenedores.  
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Revisa la Placa 
Medio de 

Transporte 

En esta 

casilla 

siempre debe  

indicar el 

Depósito 

SPRBUN. 

Número de 

la Planilla de 

Traslado. 

Peso de la 

Mercancía. 

En esta casilla 

encuentra la 

información del 

contenedor 

Longitud del 

Contenedor 

Descripción de 

la Mercancía 

Indica si esta 

planilla es la 

última de la SAE. 

Número de la Planilla 

de Traslado. 
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 Solicitud de Autorización de Embarque y/o Registros Previos (Formulario 
602) mercancía en tránsito se valida información de las casillas (64, 68, 72 y 83) 
la información registrada en la casilla (130) de este documento debe coincidir con 
la información registrada en la visita generada por la empresa de transporte en el 
Sistema Informático Portuario COSMOS módulo CTC´s para contenedores.  

 

Este peso se compara 

con la casilla 34 de la 

planilla de traslado 

Se verifica con la casilla 

27 de la Planilla de 

Traslado 

Lo confronta con la 

casilla 47 de la 

Planilla de Traslado 

Se confronta con la casilla  76  

de la Planilla de Traslado 

 Se verifica con la casilla 49 de 

la Planilla de Traslado 



FECHA DE APROBACIÓN: 15-02-2015 

 

REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL SISTEMA MUISCA EXPORTACIÓN  Página 5 de 23 

 

     

           
 
 Planilla Manual documento que se utiliza para trasladar la mercancía proveniente  

de una Zona Primaria u otro puerto; la cual será embarcada por SPRBUN.  
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4.1.1.1. REGISTRO DE LA INFORMACIÓN EN EL SISTEMA INFORMÁTICO 
ADUANERO MUISCA EXPORTACIONES. 
 
El Auxiliar de Sistema Aduanero Muisca Exportación digita la información de la Planilla de 
Traslado de Mercancía a Zona Primaria y/o Zona Franca (Formulario 1162) y la Solicitud 
de Autorización de Embarque y/o Registros Previos mercancía en tránsito (Formulario 
602) en el sistema informático Aduanero – Muisca Exportaciones. 
 

 Ingrese a la página de la DIAN en la sección de exportaciones. 
 

 
 

 Se procede a ubicarse en el enlace Gestión Aduanera.    
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 Se procede a ubicarse en el enlace Ingresar a Salida de Mercancías.  

 

 
 

 
 

 Digita la Información correspondiente al usuario y contraseña. 
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 Después de digitar el usuario y contraseña le aparecerá la lista de trabajos 
pendientes. 
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 Ubicarse en el enlace Salida de Mercancía 
 
 

 
 

 Luego ingresar en el enlace embarcar carga. 
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 En este pantallazo ingrese al enlace Registrar Aviso de Ingreso.  
  

 
 
Una vez realizada la revisión física de los documentos (Planilla de Traslado y Visita de 
descargue) se procede ingresar la información en esta sección. 
 

 
 
 
CONFIRMACIÓN DE AVISO DE RECIBO. 

 
Una vez registrada la información por el Auxiliar Sistema Aduanero de Exportación, el 
sistema informático aduanero MUISCA Exportaciones, genera consecutivo el cual indica 
que se ha realizado aviso de recibo de la carga por parte de la zona primaria y la 
perfilación o no de la carga.  
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4.1.2. CARGA GENERAL. 

 
Antes de Ingresar el vehículo por la puerta del PARE de exportación el guarda de 
seguridad recibe del conductor los documentos: visita, planilla de traslado de Mercancía a 
Zona Primaria formulario 1162, Declaración de Tránsito Aduanero, Planilla de Envío 
Manual, documento de contingencia formulario 10095 y Solicitud autorización de 
embarque para mercancías en tránsito formulario 602; según corresponda. El auxiliar de 
Sistema Aduanero Muisca Exportaciones asignado al proceso verifica que exista 
concordancia entre la información de la planilla de traslado formulario 1162 registrada en 
las casillas (26, 27, 30, 31, 33, 34, 47,49 y 66) VS con la anunciada por el Agente de 
Aduana y tomada como referente por SPRBUN para la generación de la orden de 
recepción en el sistema informático portuario COSMOS módulo MULTICARGO. 
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4.1.2.1. Registro de la información en el sistema informático aduanero Muisca 
exportaciones. 
 
Aplica el mismo proceso de contenedores llenos indicado en los Ítems del 4.1.1.1. De este 
instructivo. 
 
4.1.2.2. Registro de la información en el sistema informático portuario cosmos 
módulo Multicargo. 
 
El Auxiliar de Sistema Aduanero Muisca Exportaciones digita la información de la planilla 
en el sistema informático COSMOS Modulo Multicargo. 

 

  Ingrese a Multicargo en la pestaña de visitas y ubique la opción RECEPCIÓN (Todas  
las visitas de exportación se manejan por recepción). 

 

 
 

 Ubique la casilla que dice número de visita y digítelo. 
 

  
 

 Haga Click en el botón  VISUALIZAR. 
 

       
 

 

 Haga Click en la pestaña SUBVISITA. 
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 Ingrese en la Pestaña General. 
 

 
 

 Haga Click en el botón Aduanas/Cert. 
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     Registre el Documento Aduanero con el que ingresa el vehículo (DTA, Planilla) y 
digite el número del documento. 

 

 
 
 
4.2. ACCIONES PARA CONTROLAR EL PROCESO: 

 
El Auxiliar de Sistema Aduanero Muisca Exportaciones diligencia en cada turno el registro 
R-IT-OPS-003  (Control Registro Planillas Muisca Exportaciones) registro que se 
guarda en la carpeta  pública de la RED (Almacenaje) para efectos un de control sobre los 
registros informáticos aduaneros que se realizan.  
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   Una vez ingrese a la unidad de RED Almacenaje debe ubicarse en la carpeta C    
TERRESTRE. 

 

           
 
  

 Ingrese a la subcarpeta Auxiliar Sistema Aduanero de Exportaciones. 
 

     
 
 

 Ingrese a la carpeta Muisca.  
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4.3. CONTROL DEL DOCUMENTO. 
 
El  Auxiliar del Sistema Aduanero de Exportación una vez finaliza el turno imprime 
diariamente una copia del registro R-IT-OPS-003 (Control Registro Planillas Muisca 
Exportaciones) firma y se deja en el archivo temporal con todos sus anexos. 
 
La secretaria semanalmente genera relación de todas las planillas entregadas por los 
Auxiliares Sistema Aduanero de Exportaciones y entrega al archivo especializado de 
documentos para su custodia. 
 
4.4. CONTIGENCIA 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas - DIAN definio como documento de contingencia  el 
Formulario 10095, el cual se utiliza previa autorización de esta y solo aplica para 
ausencias y/o dificultades en la plataforma informática del Sistema Aduanero 
imposibilitando a los exportadores, agentes de Aduana y Agente Zona Primaria para 
realizar el proceso automático para la generación de la Planilla de Traslado de Mercancía 
a Zona Primaria y/o Zona Franca, confirmación del ingreso y recibo de la carga en Zona 
Primaria. 
 
Para tal efecto el Auxiliar del Sistema Aduanero – Muisca Exportaciones recibe del 
usuario el Formulario 10095 y registra la información del vehículo y la carga en el registro 
R-IT-OPS-003 (Control Registro Planillas Muisca Exportaciones) una vez se 
restablezca el sistema el exportador y/o interesado genere la planilla automática y 
presenta documento a la Zona Primaria para que se proceda con el registro de la 
información, en el sistema Muisca Exportaciones. 
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5. REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL VUCE “VENTANILLA ÚNICA DE 
COMERCIO EXTERIOR. 

 
 
Esta actividad solo aplica para las cargas de exportación contenedorizadas ingresadas a 
la zona primaria. 
 
El Auxiliar de Sistema Aduanero Muisca Exportaciones asignado al proceso 
inmediatamente de haber realizado el registro de información para este tipo de carga en el 
sistema informático aduanero Muisca exportaciones, procede con el registro de 
información en la plataforma de la página VUCE “Ventanilla Única de Comercio Exterior”  
 
5.1. Desarrollo del Proceso de Registro de Información. 

 
Ingrese a la página www.vuce.gov.com 
 
 

 
 

 Ubíquese en el link Sistema de Inspección Simultanea - SIIS 
 

 
 
 
 
 

http://www.vuce.gov.com/


FECHA DE APROBACIÓN: 15-02-2015 

 

REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL SISTEMA MUISCA EXPORTACIÓN  Página 18 de 23 

 

 Luego digite su usuario y contraseña. 
 

 
 

 Ubique la casilla Actividades de inspección y seleccione la opción registrar identificador 
de Carga. 

 

 
  Haga Click en el botón adicionar. 
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  En esta pantalla digite los siguientes campos mandatorios 
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Para diligenciar la información referente a las imágenes anteriores, el auxiliar del sistema 

aduanero de exportación realiza consulta con el número de contenedor en la plataforma 

virtual INTEGRA; excepto el tipo y tamaño del contenedor el cual se valida físicamente.  

 

 

 

6. OTRAS ACTIVIDADES DEL PROCESO. 
 
Como parte de la logística requerida para el proceso de Agendamiento en la plataforma 
Informática VUCE – modulo Sistema de Inspección simultánea  SIIS; el Departamento de 
Servicios Terrestres en aras de mejorar los tiempos de respuestas a los clientes del 
comercio exterior realiza las siguientes actividades: 
 
6.1 Agendamiento de contenedores en el Sistema de Inspección simultánea SIIS 

corresponde al registro de la información de los contenedores con cargas de  
exportación en el aplicativo VUCE “Ventanilla Única del Comercio Exterior” esta  
actividad es realizada por el Supervisor del PARE de exportaciones; previo registro del  
Identificador de carga “ID” actividad detallada en el Ítem No.5 de este instructivo; a 
continuación se detalla el proceso. 

 

     Haga Click en Actividades de inspección y seleccione registrar agendamiento 
 

     
 

    Haga Click y/o seleccione enturnado para visualizar los contendedores que fueron 
perfilados por la Policía Nacional para inspección antinarcóticos. 
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6.2. Generación de instrucción ISP en el sistema informático portuario cosmos – 

modulo CTC”S para movilización de contenedores con cargas de exportación 
perfilados por la policía antinarcóticos para inspección física; para tal efecto a 
SPRBUN recibe vía email- de la policía antinarcóticos con la relación de los 
contenedores. 
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Este tipo de instrucción ISP es creada por el Auxiliar Sistema Aduanero de Exportación; 
siguiendo los lineamientos definidos en el instructivo de Recepción y Creación De 
Ordenes ISP  IO-ISC-0018 
 

7 REGISTROS  
 
Internos:  
 
a. Control Registro Planillas Muisca Exportaciones R-IT-OPS-003  

 
Externos 
 
a. Planilla de traslado de mercancía a zona primaria, zona franca, formulario 1162. 

b. Solicitud de autorización de embarque SAE  para transito aduanero formulario 602. 

c. Declaración de Transito Aduanero DTA.  

d. Planilla de envio manual. 

e. Documento para proceso de Contingencia por fallas en el sistema Informático Muisca 

Exportaciones formulario 10095. 

f. Relación del enturnamiento para contenedores perfilados para inspección 

antinarcóticos y simultánea, información recibida de la Policía Antinarcóticos. 

g. Transacción en plataforma informática sistema aduanero - Muisca Exportaciones 

h. Transacción en plataforma informática Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

VUCE - Ventanilla Única del Comercio Exterior” 

 
 
8 RESPONSABILIDADES 
 
La responsabilidad por el cumplimiento de este Instructivo corresponde al Departamento 
de Servicios Terrestres con el apoyo de los colaboradores asignados al proceso. 
 
 
9 DOCUMENTOS  
  

 Reglamento de “Condiciones Técnicas de Operaciones Portuarias” aprobado por las 
Resoluciones No. 001107 del 10 de marzo del 2003 y No. 002563 del 13 de mayo de 
2003. 
 

 Instructivo “Recepción y Creación de Ordenes ISP  IO-ISC-0018 

 Procedimiento Operativo Ciclo del Camión PO-OPS – 0010    
 

 
 
 
 
 


